
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCÉN DEALCALDIANO OA8 .2O21.MDCC

Ceno Colorado,0l de mazo del 2021.

vtsTos:
El lnforme N'015-2021-MDCC/SGP de fecha 01 de mazo del 2021 suscrito Dor la Sub Gerente de

Presupuesto y la hoja de coordinación N' 109-2021-MDCC-GPPR de fecha 0'1 de mazo del Gerente de

Planificación, Presupuesto y Racionalización sobre modificaciones presupuestarias del mes de febrero del año

2021.

CONSIDERAI{DO:
Que, confome a lo establecido en el artículo 194" de la Constituc¡ón Política del Estado y en el artículo

ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las Mun¡cipalidades son órganos de

gobiemo, promotores del desanollo local; tienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad
para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomia administrativa, polftica y económica en los asuntos de su

competencia.

Que, con fecha 01 de mazo del añofr21la Sub Gerente de Presupuesto emite el Informe N" 015'
2021-MDCC/GPPR med¡ante el cual solicita la aDrobación de las modificaciones presupuestarias

conesoondientes al mes de bbrero del año 2021.

Que, el arllculo 30'de la Dkectiva N' 011-2019-EF/50.01 DIRECTIVA PAM LA EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA aprobada med¡ante Resolt¡ión Directoral N' 03&2019-EF/50.01 señala que son

modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaobnes y anulaciones que vaíen
los créditos presupuestarios apobados en el Presupuosb lnstitucional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto

Institucional Modificado (PlM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez días

calendario siguientes de vencido el respectivo mss, mediante Resolución de Alcaldía, a nivel de pliego, categorÍa

presupuestal, producto y/o proyecto según conesponda, actividad, fuents de financ¡amiento, categoría del gasto

y genérica del gasto,

Que, conforme a lo expuesto, en atención al ¡nforme de la Sub Gorencia de Presupuesto y estando a

las feultades contenidas en la Ley oqánica de Municlpal¡dades -Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRlftlERo: FoRMALíCESE las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional

prognmático, correspondientes al mes de febrero del año 2021 en la lvunicipalidad Distrital de Ceno Colorado

del Departamento de Arequipa, conforme a¡ Anexo adjunto y que forma parte de la presente ResoluciÓn

ARTÍCULo SEGUilDo: La Dresente Resolución se sustenta en las "Notas para Mod¡ficación

Presupuestaria" remitidas por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización conespondientes al

mes de febrero del año 2021.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CÚilPLASE.

Sánchez Huallanco
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